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PRESENTACIÓN

La Cooperación Internacional para el Desarrollo es un fenó-
meno relativamente reciente y su existencia está vinculada a 
los cambios que se producen en el sistema internacional como 
resultado de los procesos de descolonización post segunda 
guerra mundial. Estos cambios llevan a la consolidación de 
nuevos estados independientes calificados, por las potencias 
occidentales, como “subdesarrollados”. Este escenario con-
figura al sistema internacional como un entorno desigual en 
donde la propia condición de país subdesarrollado se atribuirá, 
sobre todo deficiencias endógenas: falta de educación, tecno-
logía o prácticas “modernas” (Ayllón,2007). Sin embargo, la 
mejora de las condiciones socioeconómicas en la mayoría de 
los países latinoamericanos durante este siglo XXI, plantea un 
reto de nueva focalización y ordenamiento de prioridades para 
las fuentes cooperantes, especialmente para países de renta 
media como el Ecuador.

La Cooperación para el Desarrollo Local atraviesa hoy en día 
por una dinámica cambiante de retos y transformaciones que 
exigen un replanteamiento de los esquemas tradicionales de 
transferencia de ayuda. El impacto de las recientes crisis finan-
cieras en países que usualmente fungieran como donantes, el 
incremento del nivel de renta de países tradicionalmente re-
ceptores de fondos, la redefinición de la agenda internacional 
de cooperación al desarrollo, el auge de la acción exterior de 
los gobiernos locales, las demandas ciudadanas crecientes, y 
la necesidad de buscar soluciones territoriales a los desafíos 
globales, están configurando un nuevo escenario que requiere 
ser entendido (Castells, 2014).

Dicho contexto exige una adaptación oportuna de las institu-
ciones y personas que están relacionadas con la gestión públi-
ca a fin de aprovechar las oportunidades que brinda el sistema 
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internacional en materia de cooperación. En Ecuador, el men-
cionado contexto de la cooperación internacional ha impulsa-
do a que el país se dote de un marco normativo que permite 
la inserción de otros actores sub-estatales en la dinámica y los 
procesos de cooperación. Las actuales atribuciones otorgadas 
a los GADs como resultado de la descentralización de la com-
petencia de cooperación, contemplada en la Constitución de 
la República del Ecuador y reconocida por la Resolución 0009-
CNC-2011, constituyen un ejemplo claro de ello y representan, 
hoy por hoy, un ámbito a ser potencializado por parte de las 
autoridades locales. 

En ese sentido, el manual de Cooperación Internacional para 
la Gestión Ambiental se enmarca en la actual transformación 
de la arquitectura internacional. En este contexto se considera 
como indispensable pensar en la inclusión de nuevos actores 
más allá de los Estados, de manera especial los gobiernos lo-
cales de ciudades, provincias u otras distribuciones político-te-
rritoriales. Se toma como base de la acción de estos gobiernos 
los procesos de localización, esto es: que los actores locales 
participen de manera activa en el diálogo internacional crean-
do congruencia con el conocimiento local (Acharya, 2004). De 
esta forma, se favorece una inserción internacional auténtica, 
inteligente y estratégica de los gobiernos autónomos descen-
tralizados (GADs) enmarcada en sus prioridades locales (Rodrí-
guez, 2014.

Este manual contribuirá a iniciar un proceso de aprendizaje 
y fortalecimiento de capacidades locales que permita, entre 
otras cosas, entender la dinámica internacional, generar pro-
cesos de articulación en el territorio, desarrollar programas de 
cooperación e internacionalización de los gobiernos autóno-
mos descentralizados, como actores de las relaciones exterio-
res, a través de una propuesta formativa dinámica. 
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Cooperación
Internacional 01

La cooperación internacional dada su corta aparición y múl-
tiples aplicaciones prácticas, no cuenta con un concepto uni-
ficado, por ello, remitiéndonos a la Real Academia Española 
(2020), cooperar es “obrar juntamente con otro u otros para un 
mismo fin” (párr. 1). Llevado el concepto al plano internacional, 
se deben tener en cuenta cuáles son los actores que cooperan 
(organismos internacionales, entes nacionales o subnacionales, 
públicos o privados) y el fin perseguido (Chiani, 2009).

La Agencia Peruana de Cooperación Internacional (2009), la 
define como:

Conjunto de actuaciones y herramientas de carácter in-
ternacional orientadas a movilizar recursos e intercambiar 
experiencias entre los países desarrollados y los países en 
desarrollo, que incluye a actores públicos y privados para 
alcanzar metas comunes estipuladas en la agenda mundial 
y basadas en criterios de solidaridad, equidad, eficacia, 
sostenibilidad, corresponsabilidad e interés mutuo; busca 
el aumento permanente y sostenible de los niveles de de-
sarrollo social, económico, político y cultural de los países 
en desarrollo (p. 7).

Con lo expuesto se podría considerar a la cooperación inter-
nacional como una acción en la que dos o más partes (sean 
actores estatales o no estatales) colaboran o trabajan juntos 
para un determinado fin. Dependiendo de los actores, los fines 
de la cooperación y las modalidades que en ellas se emplee, se 
podrá tener diferentes clases o tipos de cooperación interna-
cional. Sin embargo, autores como Duarte Herrera & Gonzáles 
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Parias (2014), nos proponen como elementos de la coopera-
ción internacional:

Ilustración 1.
Elementos de la Cooperación Internacional

De Duarte Herrera & Gonzáles Parias, (2014).

Una de las principales precisiones que se requiere hacer es 
que la cooperación internacional para el desarrollo es aquella 
ayuda oficial que busca promover y propiciar el trabajo entre 
los cooperantes para el desarrollo, es decir, este tipo de coo-
peración para el desarrollo implica un grado más profundo de 
involucramiento entre el donante y el receptor, lo cual deja de 
lado el modelo de cooperación – donación y/o caridad (Ayllón, 
2016).
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1.1  Actores de la cooperación 
       internacional

Como se dijo, la cooperación internacional tiene actores esta-
tales y no estatales. Podemos considerar a:

 Público – Estatales: se refiere esencialmente al 
aparato gubernamental que se encarga de las acciones y 
relaciones de cooperación de un Estado. Estos son esen-
cialmente los ministerios, sin embargo, existe también la 
cooperación internacional descentralizada, en cuyo caso 
los actores serán los distintos niveles de gobierno con 
competencia para realizar cooperación internacional, por 
ejemplo, en el caso ecuatoriano los gobiernos autónomos 
descentralizados.

En los actores públicos también se incluyen a los sujetos de 
derecho internacional público con competencias para la 
cooperación internacional como son los organismos mul-
tilaterales globales o regionales.

 Públicos no Estatales – Privados: en este gru-
po de actores se encuentran todos aquellos actores que 
no representan directamente los intereses de los estados 
como entidades político – jurídico, sino esencialmente res-
ponden a los intereses de la sociedad civil, así tenemos en 
este grupo a las Organizaciones No Gubernamentales y la 
Sociedad Civil. También pueden ser actores las fundacio-
nes, la empresa privada, y los sindicatos que trabajan en 
áreas vinculadas a la cooperación internacional. Además, 
se incluye a la ayuda brindada de manera individual, por 
ejemplo, la que realizan filántropos que aportan su capital 
privado a proyectos humanitarios de su interés o aportan 
de manera económica a las ONGs ya establecidas (Sotillo, 
s.f.).
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1.2  Modalidades de Cooperación     
       Internacional

Tabla 1.
Modalidades de cooperación internacional
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Elaborado por Ortega Albarracín, J.; Viñansaca Cabrera, D.

De Gutiérrez León, A.; López Cabana, S., (2018); Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), (2014).
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Marco normativo para
la Cooperación 
Internacional 02

La cooperación internacional se encuentra regulada tanto por 
normativa internacional como por normativa nacional.

Los objetivos y los principios de la Carta (ver anexo 1), pasando 
en primera instancia por su preámbulo, establecen a la coope-
ración internacional como una herramienta para reestructurar 
el orden mundial, fomentar y mantener las relaciones de paz y 
amistad y, garantizar la seguridad internacional. 

Ver: Anexo 1. La Cooperación Internacional en la Carta de 
las Naciones Unidas.

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio constituyeron un con-
junto de objetivos convenidos por los países que forman parte 
de las Naciones Unidas, así como las instituciones y organis-
mos internacionales.   El gran reto consistió en la reducción de 
la pobreza a la mitad hasta el año 2015. 

Estos objetivos aprobados en la Declaración del Milenio por 
189 países miembros de la ONU tuvieron por objetivo estable-
cer metas claras y específicas para atender y solucionar los pro-
blemas que impiden el desarrollo humano. Esta Declaración 

2.1   Normativa Internacional para   
 la Cooperación Internacional

2.1.2   Objetivos de Desarrollo del Milenio, 2000

2.1.1     Carta de las Naciones Unidas, 1948
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En 2002 se celebra la Conferencia Internacional sobre la Finan-
ciación del Desarrollo, con la finalidad de establecer soluciones 
a los problemas del financiamiento para alcanzar los objetivos 
de desarrollo y erradicación de la pobreza.
Compromisos:

• Canalización     de     recursos     nacionales     e interna-
cionales para el cumplimiento de los Objetivos de Desarro-
llo del Milenio.

• Promover el comercio internacional multilateral, elimi-
nando barreras comerciales y no comerciales, así como fo-
mento de acuerdos de libre comercio, en condiciones jus-
tas y no discriminatorias.

2.1.3  Consenso de Monterrey, 2002

estuvo contenida en ocho principios con sus respectivas metas 
los cuales se debían alcanzar tomando como herramienta fun-
damental a la cooperación internacional. Los ejes sobre los que 
giraron estos objetivos fueron:

Ilustración 2.
Objetivos del Milenio

De ONU, (2000).
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• Aumento de la cooperación financiera y técnica alinea-
da a los planes de desarrollo nacionales de los estados re-
ceptores (Fernández, 2017, p.31-32).

2.1.4  Declaración de Roma, 2003

2.1.5     Declaración de París, 2005

Organizada por el Comité de Asistencia al Desarrollo de la 
OCDE, cuya finalidad era analizar los avances en cooperación 
internacional para el desarrollo; como resultado generó la De-
claración de Roma sobre la Armonización cuyos compromisos 
fueron:

• Ajustar la asistencia para el desarrollo, a las prioridades 
de los beneficiarios.

• Armonizar las políticas y mejorar los procedimientos y 
prácticas operacionales para la cooperación.

• Fortalecer las capacidades  de  liderazgo  y coordina-
ción de la asistencia para el desarrollo (Arias, 2017, p. 35; 
Dirección   Nacional   de Cooperación, 2015, p. 37).

En el segundo Foro de Alto Nivel sobre la Eficacia de la Ayuda 
al Desarrollo organizado por la OCDE, se aprueba la Declara-
ción de París sobre la Eficacia de la Ayuda al Desarrollo (Arias, 
2017). En esta declaración se recogen cinco principios que son:

• La apropiación de la implementación de la ayuda por 
parte de los países receptores: Los países en vías de desarrollo 
ejercerán un liderazgo efectivo sobre sus políticas y estrategias 
de desarrollo, y coordinarán acciones para el desarrollo.
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2.1.6     Programa de Acción de Accra, 2008

• La alineación de los países donantes con las estrategias 
de los países receptores: Los países donantes basarán sus 
ayudas en las estrategias de desarrollo, las instituciones y   
los procedimientos de los países receptores.

• La armonización del enfoque y las acciones entre los 
países donantes: Los países donantes se coordinarán entre 
sí, simplificarán sus procedimientos y compartirán informa-
ción para evitar la duplicación y la descoordinación.

• El enfoque en los resultados: Los países donantes y re-
ceptores enfocarán la ayuda en los propios resultados, que 
se medirán mediante marcos de evaluación establecidos.

• La rendición mutua de cuentas: Los países donantes y 
los países en vías de desarrollo se comprometen a rendir 
cuentas mutuamente en torno a los resultados de las ayu-
das al desarrollo.

En la Tercera Reunión de Alto Nivel sobre la Eficacia de la Ayu-
da celebrada en Accra, Ghana, se adopta el Programa de Ac-
ción Accra, cuyos objetivos son:

• Mejorar la especificidad del país respecto del desarro-
llo, respetando las políticas y prioridades de los países re-
ceptores.

• Creación de asociaciones más eficaces e inclusivas de 
desarrollo, dado la inclusión de nuevos actores especial-
mente:  países de renta media, fondos globales, sector pri-
vado.
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2.1.7   Alianza de Busán, 2011

La Declaración de Busán realizada en 2011 en el marco del 
Cuarto Foro de Alto Nivel en Corea del Sur, se enfoca en un 
cambio de perspectiva en la manera de asumir la cooperación 
para pasar de ayuda eficaz, a cooperación eficaz para el desa-
rrollo (Dirección Nacional de Cooperación, 2015).

En esta conferencia se pone especial atención a los estados 
con economías emergentes, así como, a las nuevas modalida-
des de cooperación como son: Cooperación Sur – Sur, Triangu-
lar y, la generación de redes de comunicación con las ONGs, 
así como la inclusión de actores del sector privado en la agen-
da de desarrollo.

La Alianza resultado de esta conferencia propone una agenda 
que pone énfasis en “un acuerdo global con una nueva arqui-
tectura más incluyente. La transparencia de la ayuda, resulta-
dos y rendición de cuentas. La intervención en países frágiles. 
El empoderamiento de la sociedad civil. La perspectiva de gé-
nero” (Dirección Nacional de Cooperación, 2015, p. 40).

La Alianza de Busán es fundamental para la cooperación des-
centralizada puesto que reconoce y enfatiza el rol protagónico 
de los gobiernos locales en la consecución de los objetivos 
planteados.

• Rendición abierta de cuentas respecto de los resultados 
de desarrollo  (Arias, 2017).
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2.2  Cooperación Internacional      
  y el Desarrollo Sostenible

Ilustración 3.

Los Compromisos Internacionales

Elaboración AME, 2015
Fuente: Cronología Histórica de la Cooperación Internacional por el 
desarrollo: Antecedentes, pasado y presente. Juan Pablo Prado

La cooperación internacional para el desarrollo se ha converti-
do en una parte muy importante dentro de la dinámica inter-
nacional, en donde actores de diferente naturaleza colaboran 
conjuntamente con el fin de poder mejorar las diferentes con-
diciones socioeconómicas de quienes se encuentren en peor 
situación, para así poder lograr el desarrollo de los mismos.

En este marco, una serie de Declaraciones y Tratados Inter-
nacionales se han generado con la finalidad de promover el 
desarrollo sostenible de los pueblos a través de la cooperación 
internacional.
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2.2.1     Declaración de Estocolmo, 1972

2.2.2 Informe Nuestro Futuro Común

En el año de 1972 en Estocolmo, se llevó a cabo la Conferencia 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente Humano, en 
la cual por primera vez se pone de manifiesto las necesidades 
de planificar el desarrollo tomando en consideración los límites 
biofísicos y como tal la necesidad urgente de asumir la respon-
sabilidad con las generaciones futuras, respecto de la calidad 
del ambiente y los recursos naturales.

La Declaración es el primer instrumento internacional que re-
conoce el derecho a vivir en un ambiente sano y, establece a la 
cooperación internacional como una herramienta fundamental 
para la consecución de los fines propuestos, para lo cual se 
insta a los estados a cooperar mediante la transferencia de tec-
nología, ayuda financiera, así como, asistencia técnica para la 
preservación y protección ambiental.

Este informe fue elaborado por la Comisión Mundial sobre el 
Medio Ambiente y Desarrollo de las Naciones Unidas; en el 
documento se presenta por primera vez la propuesta del De-
sarrollo Sostenible, al cual se lo define como: “El desarrollo 
sostenible es aquel que satisface las necesidades actuales sin 
poner en peligro la capacidad de las generaciones futuras de 
satisfacer sus propias necesidades” (WCED, 1987, p. 41). “La 
propuesta de desarrollo sostenible contenida en el Informe 
propone un constante equilibrio entre ambiente, economía y 
sociedad” (Bustos Cordero, 2019, p. 46).
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2.2.3     Declaración de Río de Janeiro, 1992

El Informe Nuestro Futuro Común, promovió que la organiza-
ción de las Naciones Unidas convoque a la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y Desarrollo, lleva-
da a cabo en Río de Janeiro en 1992.

Como resultado de esta Conferencia se obtuvo la Declara-
ción de Río de Janeiro sobre el Medio Ambiente y Desarro-
llo, 1992, compuesta de 27 principios […] gira en torno al 
desarrollo sostenible, planteando los diferentes principios y 
estrategias que los Estados deberán cumplir para alcanzar 
este objetivo. (Bustos Cordero, 2019, p.47).

Una de las estrategias que la Declaración plantea para la con-
secución del desarrollo sostenible es la cooperación interna-
cional, lo cual se evidencia en los diferentes documentos pro-
ducto de esta como son:

Agenda 21: este documento constituye el plan de acción de 
la Conferencia de Río, en el cual se coloca a la cooperación 
internacional como el mecanismo para acelerar el desarrollo 
sostenible en los países en desarrollo (Uribe Vargas & Cárdenas 
Castañeda, 2010). Sus principales objetivos son: luchar contra 
la pobreza, demografía y sostenibilidad, salud humana, medio 
ambiente: protección atmosférica, ordenación de los recursos, 
deforestación, desertificación, diversidad biológica, recursos 
hídricos, entre otros (ibid).

Ver: Anexo 2. Agenda 21 para el Desarrollo Sostenible.
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2.2.4  Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 
 Sostenible, 2002

2.2.5     Objetivos del Desarrollo Sostenible, 2015

Cumbre celebrada en Johannesburgo en septiembre de 2002, 
que tenía por objetivo analizar los resultados alcanzados den-
tro de la Agenda 21 y la Declaración de Río de Janeiro, ambos 
de 1992.

Los principales resultados de la Cumbre fueron: Plan de Eje-
cución con nuevos acuerdos y la Declaración Política enfocada 
esencialmente en agua, energía, salud, agricultura y biodiversi-
dad, como ejes fundamentales para mejorar la calidad de vida 
y la conservación de los recursos naturales. Nuevamente la 
cooperación internacional es la herramienta clave para alcanzar 
los objetivos que en esta se plasman.

 Llamados también Objetivos Mundiales, están vigentes desde 
enero 2016, adoptados mediante la resolución de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en septiembre de 2015 (Asam-
blea General, 2015). Esta constituye un conjunto de objetivos 
y metas que buscan poner fin a la pobreza, proteger el planeta 
y garantizar que todas las personas gocen de paz y prosperi-
dad. Está compuesta por 17 Objetivos interrelacionados, los 
cuales proporcionan orientaciones y metas claras para que los 
países adopten las políticas de acuerdo con sus prioridades 
y desafíos. Estos objetivos giran en torno a cinco esferas de 
importancia.
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Ilustración 4.

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

De Naciones Unidas (2017).

Los ODS dan inicio a una etapa que va más allá de la relación 
entre donante y receptor, propio de la cooperación tradicional 
Norte-Sur; puesto que con ellos surge una nueva dimensión 
(ver anexo 3) incluyendo a nuevos actores, donde cada uno 
puede determinar los objetivos y fines de la cooperación inter-
nacional, haciendo de esta un sistema más complejo (Sotillo, 
2017).

Ver: Anexo 3. El Rol de los Gobiernos Locales y los Objetivos 
del Desarrollo Sostenible.
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2.3   Marco Normativo Nacional de la 
 Cooperación Internacional para
 la Gestión Ambiental

La Cooperación Internacional en el marco jurídico ecuatoriano, 
también ha tenido un importante desarrollo, encontrándose 
regulada en:

2.3.1     Constitución del Ecuador, 2008

La Constitución del Ecuador de 2008 consagra un modelo de 
organización territorial descentralizada para lo cual establece 
diferentes niveles de organización territorial: regional, pro-
vincial, metropolitano, cantonal, parroquial. En este marco la 
Constitución establece en los artículos 262 al 267 las compe-
tencias que a cada uno de estos niveles de gobierno le corres-
ponden.

En materia de cooperación internacional, la Constitución del 
Ecuador en sus artículos: 262, 263, 264, 267, establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados tendrán la competen-
cia de: “gestionar la cooperación internacional para el cumpli-
miento de sus competencias” (Asamblea Constituyente, 2008).

En concordancia con lo referido, la Constitución del Ecuador, 
establece en su artículo 275 que el régimen de desarrollo ga-
rantizará: “La realización del buen vivir, del sumak kawsay”, 
para lo cual el Estado planificará el desarrollo a través del Plan 
Nacional de Desarrollo” (Asamblea Constituyente, 2008, d. 
280). Es así como la misma Carta Magna determina como una 
de las competencias concurrentes entre todos los niveles de 
gobierno, la planificación del desarrollo en concordancia con 
los otros niveles. Es decir, toda actividad de cooperación inter-
nacional que se ejecute en el estado ecuatoriano debe estar 
alineada a los principios del régimen del desarrollo, al Plan Na-
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2.3.2   Código Orgánico de Organización Territorial 
 Autonomía y Descentralización -COOTAD-

cional de Desarrollo y, a los planes de desarrollo de cada uno 
de los gobiernos autónomos descentralizados.

Por otra parte, en materia de gestión ambiental, la Constitu-
ción del Ecuador, a partir del principio del Buen Vivir (artículos 
3 numeral 5; 277 y 278), el reconocimiento de la Naturaleza 
como sujeto de derechos (artículos 10 y 71 al 74), y el reconoci-
miento del derecho al ambiente sano (artículo 14 y 66 numeral 
27), establece: “Las políticas de gestión ambiental se aplicarán 
de manera transversal y serán de obligatorio cumplimiento por 
parte del Estado en todos sus niveles y por todas las personas 
naturales o jurídicas en el territorio nacional” (Asamblea Cons-
tituyente, 2008, d. 395.2). En concordancia, la Carta Magna 
establece: 

El ejercicio integral de la tutela estatal sobre el ambiente y 
la corresponsabilidad de la ciudadanía en su preservación, 
se articulará a través de un sistema nacional descentraliza-
do de gestión ambiental, que tendrá a su cargo la defenso-
ría del ambiente y la naturaleza (Asamblea Constituyente, 
2008, d. 399), sistema que se encuentra integrado por to-
dos los actores con competencia ambiental como son los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados (GADs).

Las disposiciones constitucionales en materia ambiental y de 
cooperación internacional son desarrolladas en las normas in-
feriores como son:

Esta norma de carácter orgánica tiene por finalidad establecer 
la organización política – administrativa del estado ecuatoria-
no, para lo cual regula las competencias y atribuciones de los 
diferentes niveles de gobiernos autónomos descentralizados.
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En este marco el COOTAD prevé como competencia de todos 
los GAD el: “Gestionar la cooperación internacional para el 
cumplimiento de sus competencias” (Artículos 32, 42, 55, 65).
De manera complementaria establece en el artículo 131   que   
la   cooperación   internacional   podrá   ser empleada por los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados para la obtención de 
recursos y el cumplimiento de sus competencias en el marco 
de la planificación nacional y de cada GAD.

En el artículo 187 se precisa que, parte de los ingresos de los 
GAD Parroquiales serán los que provengan de la cooperación 
internacional, es decir, el GAD Parroquial también está faculta-
do normativamente para obtener recursos de la cooperación 
internacional, ello para el cumplimiento de sus planes, progra-
mas y proyectos, previamente definidos.

En los artículos 131 y 293, se establece que la cooperación 
internacional podrá consistir en asistencia técnica y hermana-
mientos, los cuales podrán ser promovidos directamente por 
los GAD.

En lo que se refiere a la gestión ambiental el COOTAD esta-
blece en el artículo 136 que el Estado tiene a su cargo la tutela 
sobre el ambiente en corresponsabilidad con la ciudadanía, el 
cual se articula a través del Sistema Nacional Descentralizado 
de Gestión Ambiental, para lo cual existen competencias con-
currentes entre los diferentes niveles de gobierno.

Específicamente en materia ambiental a los GAD parroquiales 
les corresponde promover la preservación y protección de la 
biodiversidad y el ambiente. Deberán crear e impulsar proyec-
tos y/o programas para el manejo sustentable de los recursos 
que se encuentran dentro de su territorio, mismos que deben 
estar en coordinación con las políticas, programas y proyectos 
de los demás niveles de gobierno.
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Los Gobiernos Parroquiales son responsables directos de reali-
zar las siguientes actividades:

• Recursos naturales.
• Recuperación de ecosistemas.
• Protección de las fuentes y cursos de agua.
• Prevención y recuperación de suelos degradados por 
 contaminación.
• Desertificación y erosión.
• Forestación y reforestación preferentemente con 
 especies nativas y adaptadas a la zona.
• Educación ambiental.
• Organización y vigilancia ciudadana de derechos 
 ambientales y de la naturaleza.

2.3.3  Código Orgánico de Planificación y Finanzas  
 Públicas

El Código tiene por finalidad regular el ejercicio de las compe-
tencias de planificación y el ejercicio de la política pública en 
todos los niveles de gobierno, alineándolos al Plan Nacional de 
Desarrollo, planes de desarrollo y ordenamiento territorial de 
los GAD, así como a la programación presupuestaria del Sector 
Público y Presupuesto General del Estado.

En su artículo 26 numeral 7, se establece como atribución de la 
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, “Asegurar la 
articulación y complementariedad de la cooperación interna-
cional no reembolsable al Plan Nacional de Desarrollo…”, en 
concordancia con ello el artículo 29 numeral 4 establece como 
función de los Consejos de Planificación de los GAD el “Velar 
por la armonización de la gestión de cooperación internacional 
no reembolsable con los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial”.
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El Código Orgánico establece una regulación específica para 
la cooperación internacional no reembolsable, para lo cual es-
tablece:

Tabla 1.
La Cooperación Internacional no reembolsable
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2.3.4   Decreto Ejecutivo 1202.  Reorganizar el 
 Sistema de Cooperación Internacional

2.3.5     Resolución 009-CNC-2011

El Decreto Ejecutivo No. 1202, tiene por finalidad la reorgani-
zación del Sistema de Cooperación Internacional, para lo cual 
establece que el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movi-
lidad Humana será el ente encargado de ejercer la rectoría, 
planificación, regulación, control y gestión del Sistema Ecua-
toriano de Cooperación Internacional, sistema que estará in-
tegrado por los GAD y las entidades con competencia para 
cooperación internacional no reembolsable.

Son atribuciones del Ministerio de Relaciones Exteriores y Mo-
vilidad Humana, las siguientes:

1. Ejercer la rectoría, regular, organizar, evaluar, supervisar 
 y articular la Cooperación Internacional con la participa-
 ción de sus actores en concordancia con el Plan Nacio-
 nal de Desarrollo.
2. Negociar y suscribir acuerdos.
3. Apoyar y asistir en programas y proyectos.
4. Identificar fuentes de financiamiento y oportunidades 
 de ampliación.
5. Realizar seguimiento y evaluación.
6. Evaluar y coordinar las ofertas que el Ecuador puede 
 otorgar a países amigos.
7. Suscribir, registrar y controlar los convenios, programas 
 y proyectos ejecutados por el sector público.

Para la articulación de la competencia de Cooperación Inter-
nacional no reembolsable y la asistencia técnica entre los dife-
rentes niveles de gobierno, en septiembre de 2011, se emite la 
Resolución No. 0009-CNC-2011.
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En el artículo 1 se establece la transferencia de la gestión de la 
cooperación internacional no reembolsable y de asistencia téc-
nica a los GAD parroquiales rurales, municipales, provinciales 
y regionales, los cuales deberán gestionar la cooperación en 
el ámbito de sus competencias, circunscripción territorial, sus 
planes de desarrollo y políticas públicas nacionales.

En el artículo 4 se determina que los criterios de la compe-
tencia de cooperación internacional son: Complementariedad 
y corresponsabilidad; articulación territorial; transparencia, 
efectividad e impacto; autosuficiencia y no condicionalidad; 
especialización y armonización; y gestión descentralizada. La 
Resolución No. 0009-CNC-2011, 2011 establece las compe-
tencias del Gobierno Central y de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados. 

Ver: Anexo 4: Competencias del Gobierno Central y de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados.

Ilustración 5.
La Normativa Nacional de la Cooperación Internacional

Fuente: Adaptado según SETECI, 2014
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Ilustración 6.
 Ejes y Objetivos del Plan Nacional del Desarrollo 2017 – 2021

De Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, 2017, p. 37.

2.3.6 Plan Nacional del Desarrollo 2017- 2021

El Plan Nacional del Desarrollo (identificado en la Constitu-
ción como Plan de Desarrollo en los artículos 280 y 293), en 
su versión 2017-2021, establece como estrategia primordial 
la adecuada gestión territorial, misma que debe garantizar la 
gobernanza multinivel y multisectorial, permitiendo espacios 
de planificación participativa y al mismo tiempo, alineándose 
a la cooperación internacional con las prioridades nacionales 
(Consejo Nacional de Planificación, 2017).

El Plan Nacional de Desarrollo se organiza en tres Ejes Progra-
máticos y Nueve Objetivos Nacionales:
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El Eje 3: Más sociedad, mejor Estado, en el objetivo 9: Garanti-
zar la soberanía y la paz, posicionar estratégicamente el país en 
la región y el mundo; establece la promoción del proceso de 
integración con América Latina, el Caribe y los países vecinos, 
para generar una correlación en áreas como la política, econo-
mía, logística, gestión estratégica, social, ambiental, turística, 
cultural y de cooperación. Como se puede identificar, la planifi-
cación estratégica a nivel macro del Ecuador busca la coopera-
ción internacional e incluso la forma para cumplir los objetivos 
para el desarrollo del país, sobre todo en la búsqueda del cam-
bio de matriz productiva, que plantea cambiar la dependencia 
de la economía de recursos no renovables como el petróleo y 
la minería; por una economía diversificada (Secretaría Nacional 
de Planificación y Desarrollo, 2017).

Del mismo modo, el Plan Nacional promueve, dentro del mar-
co de la cooperación internacional, la cooperación Sur-Sur 
como una “relación entre pares, con realidades y necesidades 
similares, particulares y concretas” (Secretaría Nacional de Pla-
nificación y Desarrollo, 2017, p. 105), también se vincula direc-
tamente con el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible.
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Territorialización de la 
Cooperación Internacional 
en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal 
del Cantón Cuenca

03
A fin de cumplir con las competencias descritas en la Constitu-
ción de la República del Ecuador y en la Resolución 0009-2011 
del Consejo Nacional de Competencias, la Alcaldía de Cuenca 
tiene en su estructura orgánica funcional a la Dirección General 
de Relaciones Internacionales y Cooperación (DRIC), en nivel 
asesor directamente vinculada al Alcalde, que busca contribuir 
al desarrollo e internacionalización de Cuenca, a través de la 
gestión de Cooperación Internacional Descentralizada, coordi-
nación de relaciones internacionales, promoción de la intercul-
turalidad y armonización de esfuerzos internacionales en base 
a las prioridades locales. 

En el siguiente gráfico se muestra el proceso de cooperación 
internacional en el GAD Cuenca desde la creación de su ofi-
cina. 

Ilustración 7.
 Antencedentes Cooperación Internacional en el GAD Municipal de Cuenca.

 De DRIC, 2020.
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En el año 2011 con la transferencia de la competencia de 
cooperación internacional a los Gobiernos Autónomos Des-
centralizados (GAD) Provinciales, Municipales y Parroquiales, 
fue necesario pasar por un proceso de reestructuración  de la 
gestión de la oficina, por lo que la Dirección de Relaciones In-
ternacionales y Cooperación, en conjunto con el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), y con el aporte 
de ACI Medellín, iniciaron un proceso de formulación de un 
Modelo de Gestión para la oficina. En el mismo se realizó un 
diagnóstico de las funciones de la DRIC y se determinaron fun-
ciones específicas para los funcionarios internos. 
 
El modelo de gestión fue puesto en vigencia en el año 2014, 
reestructurando la Dirección de Relaciones Internacionales y 
Cooperación de manera que se dé cumplimiento a las activida-
des de la resolución CNC-0009-2011: (i) rectoría; (ii) planifica-
ción; (iii) regulación; (iv) control y (v) gestión. Con el apoyo de 
ACI Medellín, las áreas de gestión de la DRIC fueron definidas 
en las siguientes áreas: (i) Gestión del Conocimiento; (ii) Articu-
lación Local; (iii) Propuesta de Valor; (iv) Relaciones Internacio-
nales y (v) Posicionamiento y Comunicación.
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Ilustración 8.
Modelo de Gestión de Cooperación Internacional del GAD Municipal de 
Cuenca

Fuente: Creación de DRIC

La Dirección de Relaciones Internacionales y Cooperación ha 
implementado durante su gestión una serie de proyectos para 
cumplir con sus objetivos de contribuir al desarrollo sostenible 
e internacionalización de la ciudad. La gestión de la coopera-
ción internacional está enmarcada en las siguientes actividades 
que desarrolla la Dirección:
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Ilustración 9.
Actividades de Cooperación Internacional en el GAD Municipal de Cuenca

De DRIC, 2020.
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Los problemas ambientales actuales han tomado una escala 
global, que implica un peligro tanto para las especies, ecosis-
temas, serivicios ecosistémicos y la vida humana misma. Dado 
que la contaminación ambiental no tiene límites territoriales 
ni respeta fronteras, tiene que ser atendida de manera coor-
dinada entre todos los actores globales, nacionales, locales 
y comunitarios, quienes, a través de esfuerzos individuales y 
colectivos con visión general, logren disminuir o detener las 
graves consecuencias de la actual crisis ambiental.

En esta tarea es fundamental, la gestión ambiental, la cual se-
gún Massolo (2015), es un conjunto de estrategias y acciones 
por las cuales se organizan las actividades relativas al ser huma-
no que influyen sobre el medio ambiente. Esto con la finalidad 
de alcanzar una adecuada calidad de vida para todos los seres 
vivos, previniendo y mitigando los problemas ambientales. A 
través de esto y tomando en cuenta el desarrollo sostenible, la 
gestión ambiental también promueve un equilibrio adecuado 
para el desarrollo económico, atención de las necesidades so-
ciales de la población, uso racional de los recursos y, la protec-
ción y conservación del medio ambiente.

La gestión ambiental como herramienta para hacer frente a los 
problemas ambientales, guiada por los principios de preven-
ción, precaución, corrección en la fuente, principio intergene-
racional y quien contamina paga, busca ordenar, organizar y 
coordinar acciones tanto a nivel público, privado, comunitario 
e individual, para mejorar la calidad ambiental y como tal, pre-
servar y conservar la naturaleza y cada uno de sus componen-
tes.

La Cooperación 
Internacional y la Gestión 
Ambiental04
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Bajo esta consideración, la gestión ambiental como una activi-
dad promovida por los estados en corresponsabilidad con los 
ciudadanos, emplea una serie de herramientas a través de la 
cuales buscan consolidar los objetivos planteados en la política 
y los planes ambientales globales, nacionales y locales.

Para la protección de los derechos de la naturaleza y el dere-
cho a vivir a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, 
la Gestión Ambiental contempla herramientas administrativas, 
legales, económicas, ambientales, de regulación, control y san-
ción. Todas las herramientas deben responder a la política am-
biental definida y, deben ser aplicadas de manera coordinada 
y sistemática (para conocer las herramientas para la Gestión 
Ambiental ver Manual De Derecho Ambiental Para Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Parroquiales, Capítulo 4, aparta-
do 4.2.).

La organización político-administrativa del estado ecuatoriano 
maneja una organización territorial descentralizada. En este 
marco la normativa otorga competencias exclusivas y concu-
rrentes para la gestión ambiental a los diferentes niveles de 
gobierno: central, regional, provincial, cantonal y parroquial 
(Para conocer competencias en Gestión Ambiental ver Manual 
de Derecho Ambiental Para Gobiernos Autónomos Descentra-
lizados Parroquiales, Capítulo 4, partado 4.3).
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Plan Piloto de 
Cooperación Internacional 
para la Gestión Ambiental 
Parroquial

05
5.1. Institucionalización Territorial

El Plan de Cooperación Internacional es una herramienta de 
gestión que tiene por finalidad establecer los principios para el 
ejercicio de la competencia de gestión ambiental en el marco 
de las atribuciones constitucionales y legales que tienen los 
GAD parroquiales, con la finalidad de fortalecer, mejorar y faci-
litar el cumplimiento de su modelo de desarrollo.

El Plan a su vez busca determinar las acciones concretas y el 
modelo institucional básico para que los GAD parroquiales en 
el marco de su planificación y modelo de desarrollo puedan 
ejercer la cooperación internacional no reembolsable y la asis-
tencia técnica especialmente para los programas y proyectos 
que se planteen en el marco de la gestión ambiental, en plena 
articulación con el GAD Cantonal.
 
Guiados por el modelo descentralizado de ejercicio de las com-
petencias que existe en el Ecuador, toda planificación y acción 
que ejecute el GAD Parroquial deberá tener pertinencia territo-
rial, identidad cultural, desarrollo territorial endógeno, articula-
ción multinivel e intersectorial (Plan Nacional de Desarrollo del 
Ecuador, Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de 
los GAD Cantonal y Parroquial), así como vinculación con los 
objetivos y metas globales especialmente determinados en los 
Objetivos del Desarrollo Sostenible.
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5.2. Elementos de la Cooperación Internacional

5.2.1. Descripción del territorio

5.2.2. Organigrama y descripción de funciones

Todo plan que se genera en el marco de la cooperación inter-
nacional en los GAD Parroquiales deberá contener:

Para la elaboración del plan es fundamental la identificación 
clara del territorio, para ello, los GAD Parroquiales por dispo-
sición constitucional deben realizar la planificación territorial 
la cual se consolida en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial. Por esta razón el Plan de Cooperación Internacional 
para el GAD Parroquial tomará como referencia la descripción 
territorial que se establece en el PD&OT, poniendo especial 
atención al diagnóstico que en el PD&OT se genere, puesto 
que esta herramienta es fundamental para determinar los ejes 
sobre los cuales se puede trabajar desde la cooperación inter-
nacional.

El organigrama como representación gráfica de la estructura 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial, es un ins-
trumento fundamental para la generación del Plan de Coope-
ración Internacional, puesto que, a partir de este, se podrán es-
tablecer las funciones que cada uno de los integrantes del GAD 
deben ejecutar para llevar a cabo un proceso de cooperación 
internacional. En el organigrama y descripción de funciones se 
establecerán también los grados jerárquicos y responsabilida-
des para: la rectoría, planificación, regulación gestión y control 
de la cooperación internacional, determinadas en la Resolu-
ción 009-CNC-2011.
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5.2.3. Análisis general de la situación actual del  
 territorio

Ilustración 10.
Estructura Orgánica Parroquial para la Cooperación Internacional

De UDA, GAD Municipal de Cuenca y GAD parroquiales del cantón 
Cuenca. 2019.

Se sugiere establecer cierta periodicidad respecto de este aná-
lisis. Lo recomendable es que cada año en la elaboración del 
Plan Operativo Anual de los GAD, se establezca una prioriza-
ción de los ejes sobre los que se va a trabajar en territorio, y 
determinar los programas y proyectos, a través de los cuales se 
van a atender estas prioridades de desarrollo en el territorio.

Para ello se propone la utilización de la herramienta de análisis 
NPP (Necesidades, Problemas y Potencialidades).



42

5.2.3.1  Análisis NPP (Necesidades –Problemas-
    Potencialidades)

1.   Necesidades:

Está relacionado con las carencias o deficiencias que existen en 
el territorio e impiden o dificultan la satisfacción de las nece-
sidades básicas. En este punto es fundamental reconocer que 
no todas las carencias podrán ser satisfechas y atendidas por el 
GAD Parroquial, especialmente porque no todas son compe-
tencia de este nivel de gobierno.

Al momento de identificar las necesidades, es fundamental re-
conocer qué instancias gubernamentales sí son las competen-
tes para establecer acciones específicamente de alianzas.

Al momento de identificar las necesidades en el territorio, es 
fundamental establecer si estas no han sido atendidas, son de-
ficientemente atendidas o que aún no logran satisfacerse, pese 
a que hay actividades que han sido realizadas. También será 
fundamental determinar la población implicada en esta necesi-
dad y los efectos de la necesidad insatisfecha.

Para analizar las necesidades será fundamental considerar los 
factores:

1.   Sociales
2.   Culturales
3.   Económico / Productivas
4.   Ambientales.
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2.   Problemas:

Son situaciones que generan dificultades, inconvenientes, 
afectaciones, deterioro o menoscabo a diferentes elementos 
en el territorio, que se presentan como tal porque no han sido 
consideradas o a pesar de conocerlos no han sido atendidas 
oportunamente, razón por la cual, generan situaciones difíciles 
para la comunidad, para el medio ambiente, para la economía 
o para el desarrollo en general.

Los problemas se deberán analizar considerando los factores:

1.   Sociales
2.   Culturales
3.   Económico / Productivas
4.   Ambientales.

3.   Potencialidades:

Son elementos, recursos, capacidades, patrimonio natural, ma-
terial e inmaterial que posee el territorio, considerando todos 
los factores que en el intervienen, aun cuando estos han sido 
olvidados o no han sido reconocidos o considerados.

Las potencialidades se diferenciarán según los factores:

1.   Sociales
2.   Culturales
3.   Económico / Productivas
4.   Ambientales.
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5.2.4.  Ejes Prioritarios de los GAD Parroquiales 
 para el Desarrollo Territorial Rural

Luego de un análisis de la situación del GAD, es fundamental 
priorizar las necesidades y los problemas; es decir establecer 
la oportunidad de atención de acuerdo con las posibilidades 
reales del GAD Parroquial (técnicas, financieras, operativas), al 
número de comunidades que viven la situación problemática 
o necesidad, así como, la trascendencia e impacto de la situa-
ción; y a partir de ello establecer a nivel parroquial, los obje-
tivos respecto de cada uno de ellos. Los objetivos de acuer-
do con el grado de priorización podrán establecerse a corto, 
mediano y largo plazo, y en función de ello se generarán los 
respectivos programas y proyectos de atención.

Al tener un análisis general, será fundamental tomar una de-
cisión política y definir la intervención que se realizará en los 
ejes:

• Económico – Productivo
• Socio – cultural
• Ambiental.
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Ilustración 10.
Plan Estratégico de Cooperación Internacional

De UDA, GAD Municipal de Cuenca y GAD parroquiales del cantón 
Cuenca. 2019.
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5.3 Formulación del Proyecto

5.4. Articulación Internacional

Una de las principales herramientas para la atención de ejes 
prioritarios del GAD Parroquial es la formulación de proyectos. 
Estos serán la base para buscar establecer relaciones de coo-
peración internacional y permitirán atender las necesidades, 
responder a los problemas y potencializar las fortalezas del te-
rritorio (Ver anexo 6 Propuesta de Proyecto para Cooperación 
Internacional).

Al tener el listado de organizaciones, la articulación se inicia 
con la justificación de la intervención de la organización inter-
nacional en la realización del proyecto de cooperación (Ver 
“Listado de Organizaciones, Redes, Entidades de cooperación 
internacional vinculadas a la gestión ambiental”).

Tabla 2.
Plan Estratégico de Cooperación Internacional

De UDA, GAD Municipal de Cuenca y GAD parroquiales del cantón
Cuenca. 2019.
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5.4.1 Justificación de la invención de X 
  organización

5.4.2   Descripción de las partes interesadas  
  (stakeholders) y beneficiarios

Como partes interesadas del proyecto se refiere a las institu-
ciones que ponen su esfuerzo e interés para que el proyecto 
sea sustentable. Pueden ser funcionarios del GAD parroquial, 
dirigentes comunitarios, funcionarios Senagua, CGA y distintas 
entidades gubernamentales y no gubernamentales relaciona-
das con la gestión ambiental.

Los beneficiarios serán los habitantes que estén directamente 
vinculados con el proyecto. En general existe un amplio rango 
que se beneficia especialmente los moradores de la parroquia 
o ciudad donde se ejecuta el proyecto.

Debido a que el GAD parroquial necesita asesoría en este caso 
sobre la gestión ambiental se justifica que X (se   refiere   a   la   
organización   o   agencia   de cooperación de la que obtenga-
mos la asistencia) organismo internacional actúe conjuntamen-
te con los beneficiarios del proyecto. Las experiencias exitosas 
que ha tenido dicha organización en implantar políticas para 
gestionar el tema ambiental fue fundamental a la hora de jus-
tificar su accionar. Fortaleciendo las capacidades de gestión 
de las autoridades de la parroquia y generando nuevas opor-
tunidades de mejora a través de nuevos proyectos gracias al 
intercambio de experiencias.
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5.4.3     Necesidades del grupo objetivo

Identificar cuáles son las necesidades de la parroquia. Al ser   
necesidades   de   gestión   ambiental   es   indispensable 
definirlas. Estas pueden ser limpieza de quebradas, campañas 
sobre la actuación de los problemas de la fauna urbana en 
la parroquia, deforestación, no abastecimiento de agua, etc. 
Es decir, identificar los principales problemas que enfrenta la 
parroquia/ciudad.
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 Anexos06
Anexo 1.

La Cooperación Internacional en la Carta de las Naciones Unidas
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Anexo 2.

Anexo 3.

Agenda 21 para el Desarrollo Sostenible

El Rol de los Gobiernos Locales y los Objetivos del Desarrollo Sostenible

De Marbán Flores, (2006).
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Anexo 4.

Competencias de Cooperación Internacional para el Gobierno Central y de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados
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Anexo 5.

Funciones a nivel Parroquial para la Cooperación Internacional
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Anexo 6.

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO: 

1.1. NOMBRE DEL PROYECTO
1.2. ENTIDAD
1.3. BENEFICIARIOS

1.3.1. DIRECTOS
1.3.2. INDIRECTOS

Propuesta para Proyecto de Cooperación Internacional
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1.4. VINCULACIÓN DEL PROYECTO CON LOS 
OBJETIVOS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
(2017-2021)

Eje 1: Derechos para todos durante toda la vida

· Objetivo 1: Garantizar una vida digna con iguales oportu-
nidades para todas las personas.

· Objetivo 2: Afirmar la interculturalidad y plurinacionalidad, 
revalorizando las identidades diversas.

· Objetivo3: Garantizar los derechos de la naturaleza para 
las actuales y futuras generaciones.

Eje 2: Economía al servicio de la sociedad

· Objetivo 4: Consolidar la sostenibilidad del sistema eco-
nómico social y solidario, y afianzar la dolarización.

· Objetivo 5: Impulsar la productividad y competitividad 
para el crecimiento económico sustentable de manera re-
distributiva y solidaria.

· Objetivo 6: Desarrollar las capacidades productivas y del 
entorno para lograr la soberanía alimentaria y el desarrollo 
rural integral.

Eje 3: Más sociedad, mejor Estado

· Objetivo 7: Incentivar una sociedad participativa, con un 
Estado cercano al servicio de la ciudadanía.

· Objetivo   8:   Promover   la   transparencia   y   la corres-
ponsabilidad para una nueva ética social.

· Objetivo 9: Garantizar la soberanía y la paz, además de 
posicionar estratégicamente al país en la región y el mundo.
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1.5. VINCULACIÓN DEL PROYECTO CON LOS 
OBJETIVOS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE
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3. PLAN DE TRABAJO

1.6. TIEMPO ESTIMADO DE EJECUCIÓN (en meses)

1.7. PRESUPUESTO REFERENCIAL
1.7.1. COSTO TOTAL DEL PROYECTO
1.7.2. APORTE 

1.8. RESPONSABLE (S) DEL PROYECTO

2. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO

2.1. RESUMEN EJECUTIVO DEL PROYECTO
2.2. ANTECEDENTES Y PLANTEAMIENTO DEL 
 PROBLEMA
2.3. JUSTIFICACION
2.4. OBJETIVO GENERAL
2.5. OBJETIVOS ESPECÍFICOS
2.6. ESTRATEGIAS

4. RECURSOS 

4.1.1. HUMANOS
4.1.2. FINANCIEROS
4.1.3. ADMINISTRATIVOS
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5. EVALUACIÓN DEL PROYECTO

6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

7. PRESUPUESTO:

Anexo 7.

Matriz de Organizaciones Internacionales para la Cooperación Internacional
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